
i boc.cantabria.esPág. 2740

LUNES, 15 DE FEBRERO DE 2021 - BOC NÚM. 30

1/20

C
V

E-
20

21
-1

02
8

  1.DISPOSICIONES GENERALES
   AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

   CVE-2021-1028   Aprobación defi nitiva de la Ordenanza Municipal reguladora de las 
Ayudas de Emergencia Social. Expediente 2020/2089.

   Adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de Piélagos, en sesión celebrada el 24 de julio de 
2020 y 6 de noviembre de 2020, acuerdo de aprobación inicial de la Ordenanza Municipal re-
guladora de las Ayudas de Emergencia Social, y fi nalizado el periodo de exposición pública sin 
que se hayan presentado reclamaciones y sugerencias, tal y como establece el artículo 49 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, el acuerdo hasta entonces provisional, 
se eleva a defi nitivo y se procede a la publicación del texto íntegro de la Ordenanza, entrando 
en vigor de conformidad con lo regulado en el artículo 70.2 en relación con el 65.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local. 

 Contra la aprobación de la Ordenanza podrá interponerse, recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria, o de seis meses si la resolución fuere presunta. 

  
 

ORDENANZA REGULADORA DE LAS PRESTACIONES ECONÓMICAS  
DE EMERGENCIA SOCIAL 

 
FUNDAMENTACIÓN. 
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atención 
básica y urgente

 
TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES. 

 
Art. 1. Objeto y definición. 
 

 
Art. 2. Régimen jurídico de concesión de las prestaciones. 
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Art. 3. Naturaleza y características de la prestación. 
 

-

-

-

-

Art. 4. Finalidad y objetivos. 
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Art. 5. Personas beneficiarias de la prestación económica de emergencia social. 
 

Art. 6. Definiciones. 
 

Unidad perceptora,

Escasez de ingresos
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-

-

-

-

-

-

-

Todas las ayudas incluidas en este apartado deberán 
ser destinadas a menores en riesgo de desprotección o desprotección moderada 
incluidos en un Plan de Intervención desde Servicios Sociales de Atención Primaria 
(SSAP). 

para 
personas con proceso de intervención social llevado a cabo por los SSAP
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La cantidad máxima que se puede recibir en concepto de urgente necesidad por unidad de 
convivencia es de 1.500 €/año. 
 
No son objeto de estas ayudas: 

Ingresos de la unidad perceptora

Situación sobrevenida

Proceso de intervención social

Art. 7. Requisitos de carácter general. 
 

los tres meses inmediatamente anteriores a la fecha de su 
solicitud.  
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No será exigible el periodo de residencia efectiva para las siguientes personas: 

Cuando el informe social del técnico de SSAP así lo valore
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Art. 8. Derechos de de las personas beneficiarias. 
 

Art. 9. Obligaciones de las personas beneficiarias. 
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-

-

-

Art. 10. Régimen de incompatibilidades. 
 

Art. 11. Seguimiento de las ayudas. 
 

 
TÍTULO II: GESTIÓN Y TRAMITACIÓN 

 
Art. 12. Iniciación del procedimiento. 
 

Art. 13. Solicitud. 
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Art. 14. Documentación acreditativa. 
 

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-
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-

-

-

-

-

-

-

-

Art. 15. Comisión técnica de valoración. 
 

Art. 16. Instrucción y resolución de los procedimientos. 
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Art. 17. Plazo, notificación y publicidad. 

Art. 18. Pago de las prestaciones. 

Art. 19. Justificación y plazo. 
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Art. 20. Denegación de la prestación. 
 

 
TÍTULO III. SUSPENSIÓN, REVOCACIÓN, EXTINCIÓN, CADUCIDAD REINTEGRO 

  
Art. 21. Suspensión de la prestación. 
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Art. 22. Extinción de las ayudas sociales. 
 

Art. 23. Causas de revocación y reintegro de las ayudas sociales. 
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Disposición Adicional. 
 

Disposición Derogatoria.
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ANEXO 1 
 

TIPOLOGÍA Y CARACTERÍSTICAS 
 

1. Tipología de las prestaciones económicas  
 

AYUDAS PARA VIVIENDA

1.500.-€

800.-€.

de gama blanca 
500.-€

600.-€

600.-€

1.200.-€
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ALIMENTACIÓN Y VESTIDO

 
 

AYUDAS EDUCATIVAS.  
Estas ayudas se tramitarán siempre y cuando sean parte de un programa de intervención 
familiar   en   SSAP   para   menores   en   riesgo   de   desprotección   y   desprotección   moderada, 
con expediente abierto en dichos servicios y dentro de un Plan de Caso.

una 
deuda máxima acumulada de tres meses

deuda 
máxima acumulada de tres meses

hasta         un         máximo         de         3 
mensualidades.
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Ayudas para desplazamientos en los siguientes casos

- 

2- Período de carencia. 
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ANEXO 2 
 

BAREMOS DE INGRESOS 

1.- Ingresos no computables. 
 

excluidas 

-

-

-

-

-

-

-
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ANEXO 3 
 

CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS PRESTACIONES ECONÓMICAS  
DE EMERGENCIA SOCIAL 

 

  
 2021/1028 
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